
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4660 Resolución de 29 de enero de 2026, de la Universidad Internacional de 

Empresa, por la que se publican modificaciones de planes de estudios de 
Graduado o Graduada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por los que se establece el procedimiento para la modificación de planes 
de estudios ya verificados y una vez recibido informe favorable de la Fundación para el 
Conocimiento Madri+d a las modificaciones presentadas.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de las modificaciones de planes 
de estudios de Graduado o Graduada relacionados a continuación:

− Grado en Comunicación Audiovisual.
− Grado en Física.
− Grado en Fisioterapia.

Madrid, 29 de enero de 2026.–El Rector, Segundo Piriz Durán.

ANEXOS

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual 
por la Universidad Internacional de la Empresa

Código RUCT: 2504479

Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos

Carácter ECTS

Básico. 60

Obligatorio. 138

Optativo. 24

Prácticas Externas. 6

Trabajo Fin de Grado/Máster. 12

Distribución del plan de estudios

Denominación de la materia Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Tecnología audiovisual. Tecnología audiovisual. Básica. 6 1 1

Fundamentos de la comunicación. Teoría de la comunicación. Básica. 6 1 1

Tecnología audiovisual. Fotografía. Básica. 6 1 1

Narrativa audiovisual. Narrativa audiovisual. Básica. 6 1 1

Fundamentos de la comunicación. Historia de las tecnologías multimedia. Básica. 6 1 1

Narrativa audiovisual. Guion de ficción. Obligatoria. 6 1 2
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Denominación de la materia Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Fundamentos de la comunicación. Historia del cine. Básica. 6 1 2

Tecnología audiovisual. Sonido directo. Obligatoria. 6 1 2

Tecnología audiovisual. Montaje/Editing. Obligatoria. 6 1 2

Tecnología audiovisual. Composición y creación gráfica. Básica. 6 1 2

Tecnología audiovisual. Creación de videojuegos/Video game creation. Obligatoria. 6 2 3

Producción audiovisual. Producción audiovisual/Audiovisual production. Básica. 6 2 3

Gestión de la empresa audiovisual. Ecosistema de la industria audiovisual. Básica. 6 2 3

Fundamentos de la comunicación. Arte, ciencia y tecnología. Básica. 6 2 3

Narrativa audiovisual. Creación de formatos de entretenimiento/
Entertainment format creation.

Obligatoria. 6 2 3

Producción audiovisual. Realización audiovisual I. Obligatoria. 6 2 4

Producción audiovisual. Taller de proyectos I. Obligatoria. 6 2 4

Tecnología audiovisual. Postproducción/Post-production. Obligatoria. 6 2 4

Gestión de la empresa audiovisual. Derecho de la comunicación. Obligatoria. 6 2 4

Gestión de la empresa audiovisual. Marketing y comportamiento del consumidor. Obligatoria. 6 2 4

Narrativa audiovisual. Formatos de no ficción/Non-fiction formats. Obligatoria. 6 3 5

Gestión de la empresa audiovisual. Marketing digital y analítica web. Obligatoria. 6 3 5

Producción audiovisual. Dirección de fotografía/Photography direction. Obligatoria. 6 3 5

Producción audiovisual. Realización audiovisual II. Obligatoria. 6 3 5

Narrativa audiovisual. Evaluación y análisis de proyectos audiovisuales. Obligatoria. 6 3 5

Producción audiovisual. Dirección cinematográfica/Film direction. Obligatoria. 6 3 6

Producción audiovisual. Taller de proyectos II/Project Workshop II. Obligatoria. 6 3 6

Fundamentos de la comunicación. Investigación y metodología científica. Obligatoria. 6 3 6

Optativas. Género, multiculturalidad y comunicación. Optativa. 6 3 6

Optativas. Branded Content. Optativa. 6 3 6

Optativas. Gamificación. Optativa. 6 3 6

Narrativa audiovisual. Narrativas interactivas y participativas. Obligatoria. 6 4 7

Gestión de la empresa audiovisual. Producción ejecutiva. Obligatoria. 6 4 7

Gestión de la empresa audiovisual. Big data y análisis de datos. Obligatoria. 6 4 7

Gestión de la empresa audiovisual. Comercialización y distribución audiovisual. Obligatoria. 6 4 7

Optativas. Motion graphics. Optativa. 6 4 7

Optativas. Postproducción de Sonido. Optativa. 6 4 7

Optativas. Realidad extendida. Optativa. 6 4 7

Prácticas académicas externas. Prácticas académicas externas I. Prácticas Externas. 6 4 8

Gestión de la empresa audiovisual. Gestión de la empresa audiovisual. Obligatoria. 6 4 8

Optativas. Podcasting. Optativa. 6 4 8

Optativas. Escenografía e iluminación. Optativa. 6 4 8
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Denominación de la materia Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Optativas. Prácticas académicas externas II. Optativa. 6 4 8

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 12 4 8

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Física por la Universidad 
Internacional de la Empresa

Código RUCT: 2504698

Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos

Carácter ECTS

Básico. 60

Obligatorio. 150

Optativo. 18

Prácticas Externas. 6

Trabajo Fin de Grado/Máster. 6

Distribución del plan de estudios

Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Álgebra I. Básica. 6 1.º 1.º

Análisis I. Básica. 6 1.º 1.º

Física I. Básica. 6 1.º 1.º

Programación I. Básica. 6 1.º 1.º

Técnicas experimentales y análisis de datos. Básica. 6 1.º 1.º

Álgebra II. Obligatoria. 6 1.º 2.º

Análisis II. Obligatoria. 6 1.º 2.º

Física II. Básica. 6 1.º 2.º

Estadística. Básica. 6 1.º 2.º

Programación II. Básica. 6 1.º 2.º

Mecánica y Ondas I. Básica. 6 2.º 3.º

Variable compleja. Obligatoria. 6 2.º 3.º

Electromagnetismo I. Básica. 6 2.º 3.º

Análisis Multivariante. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Termodinámica. Obligatoria. 6 2.º 3.º

Mecánica y Ondas II. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Ecuaciones diferenciales. Obligatoria. 6 2.º 3.º

Electromagnetismo II. Obligatoria. 6 2.º 4.º
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Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Métodos Numéricos. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Óptica. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Física Cuántica I. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Base de Datos. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Electrónica. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Análisis Funcional. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Física Estadística. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Modelización de problemas físicos. Obligatoria. 6 3.º 6.º

Fundamentos de Computación Cuántica. Obligatoria. 6 3.º 6.º

Física Cuántica II. Obligatoria. 6 3.º 6.º

Estructura de la materia. Obligatoria. 6 3.º 6.º

Física del Estado Sólido. Obligatoria. 6 3.º 6.º

Ciencia de Datos. Obligatoria. 6 4.º 7.º

Introducción a la Inteligencia Artificial. Obligatoria. 6 4.º 7.º

Minería de Datos. Obligatoria. 6 4.º 7.º

Física Atómica y Molecular. Obligatoria. 6 4.º 7.º

Mecánica Cuántica. Obligatoria. 6 4.º 7.º

Prácticas Académicas Externas I. Prácticas Externas. 6 4.º 8.º

Física de la Tierra y la Atmósfera. Optativa. 6 4.º 8.º

Astrofísica y Cosmología. Optativa. 6 4.º 8.º

Tecnología de la Energía. Optativa. 6 4.º 8.º

Introducción al Machine Learning. Optativa. 6 4.º 8.º

Metodología Agile para gestión de proyectos. Optativa. 6 4.º 8.º

Algoritmos y Programación en Computación Cuántica. Optativa. 6 4.º 8.º

Big Data. Optativa. 6 4.º 8.º

Prácticas Académicas Externas II. Optativa. 6 4.º 8.º

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado/Máster. 6 4.º 8.º

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada dn Fisioterapia por la 
Universidad Internacional de la Empresa

Código RUCT: 2504699

Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos

Carácter ECTS

Básico. 60

Obligatorio. 114

Optativo. 18
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Carácter ECTS

Prácticas Externas. 42

Trabajo Fin de Grado/Máster. 6

Distribución del plan de estudios

Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Anatomía e Histología Humana I. Básica. 6 1.º 1.º

Fisiología Humana I. Básica. 6 1.º 1.º

Fundamentos de Psicología en ciencias de la salud/Fundamentals of 
psychology in health sciences.

Básica. 6 1.º 1.º

Bases biofísicas, bioquímicas y biológicas. Básica. 6 1.º 1.º

Legislación y Salud Pública. Obligatoria. 6 1.º 1.º

Anatomía e Histología Humana II. Básica. 12 1.º 2.º

Biomecánica del Aparato Locomotor I. Básica. 6 1.º 2.º

Fundamentos de Fisioterapia: Razonamiento Clínico e investigación/
Fundamentals of physiotherapy: clinical reasoning and research.

Básica. 6 1.º 2.º

Fisiología Humana II. Básica. 6 1.º 2.º

Biomecánica del Aparato Locomotor II. Básica. 6 2.º 3.º

Valoración en Fisioterapia/Physiotherapy assessment. Obligatoria. 9 2.º 3.º

Afecciones médico-quirúrgicas/Medical-surgical conditions. Obligatoria. 6 2.º 3.º

Procedimientos Generales en Fisioterapia I (Cinesiterapia, masoterapia e 
hidroterapia)/General Procedures in Physiotherapy I (Kinesitherapy, Massage 
Therapy and Hydrotherapy).

Obligatoria. 9 2.º 3.º

Farmacología en Fisioterapia/Pharmacology in Physiotherapy. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Soporte vital básico y avanzado/Basic and advanced life support. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Procedimientos Generales en Fisioterapia II/General Procedures in 
Physiotherapy II.

Obligatoria. 6 2.º 4.º

Métodos específicos de intervención en Fisioterapia I: cardio-respiratoria. Obligatoria. 6 2.º 4.º

Fisioterapia en especialidades clínicas I: cardio-respiratoria/Physiotherapy in 
clinical specialties I: cardio-respiratory.

Obligatoria. 6 2.º 4.º

Introducción a las Estancias Clínicas: Entornos de simulación. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia II: Neuro-
musculoesquelética y cardio-vascular (1).

Obligatoria. 6 3.º 5.º

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III: Neurológica y 
Geriátrica.

Obligatoria. 6 3.º 5.º

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II: Neuro-musculoesquelética y 
cardio-vascular (1).

Obligatoria. 6 3.º 6.º

Fisioterapia en Especialidades Clínicas III: Neurológica y Geriátrica. Obligatoria. 6 3.º 5.º

Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia II: Neuro-
musculoesquelética y cardio-vascular (2).

Obligatoria. 6 3.º 6.º
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Denominación de la asignatura Tipología Créditos
Organización temporal

Curso Semestre

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II: Neuro-musculoesquelética y 
cardio-vascular (2).

Obligatoria. 6 3.º 6.º

Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud. Obligatoria. 6 3.º 6.º

Prácticas Académicas Externas: Estancias Clínicas I. Prácticas externas. 12 3.º Anual

Bioestadística y Tecnologías de Información y Comunicación aplicadas a la 
salud.

Obligatoria. 6 4.º 7.º

Prácticas Académicas Externas: Estancias Clínicas II. Prácticas externas. 12 4.º 7.º

Fisioterapia en el tratamiento del suelo pélvico. Optativa. 6 4.º 7.º

Fisioterapia en el deporte. Optativa. 6 4.º 7.º

Introducción a la Terapia Manual Ortopédica. Optativa. 6 4.º 7.º

Introducción a procedimientos eco-guiados y fisioterapia invasiva. Optativa. 6 4.º 8.º

Planificación y Gestión de Centros de Fisioterapia. Optativa. 6 4.º 8.º

Prácticas Académicas Externas: Estancias Clínicas III. Prácticas externas. 18 4.º 8.º

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado/Máster. 6 4.º 8.º
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